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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora juez, informándole que correspondió 

por reparto la presente demanda verbal de Responsabilidad Civil Contractual. 

Santiago de Cali, ocho (08) de julio de 2021. 

La secretaria,  

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

                   

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

DEMANDANTE:  LUZ STELLA CALDERÓN MARTÍNEZ 

DEMANDADO:    COLEGAS S.A.S. 

RADICACION: 760014003007202100484-00 
 

 Del estudio a la presente Demanda Verbal de Responsabilidad Civil Contractual, se aprecian las 

siguientes inconsistencias: 

 

 

1. Demuestre la prueba del envío por medio electrónico o físico de la demanda y sus anexos 

a la parte demandada, de conformidad con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020. 

 

2. El poder allegado en la demanda refiere, “proceso civil de responsabilidad 

extracontractual”. Sírvase aclarar el tipo de responsabilidad.  

 

3. Sírvase realizar el juramento estimatorio de conformidad con el numeral 7° del artículo 82 

del C.G.P. en concordancia con el artículo 206 ejusdem. 

 
 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Inadmitir la presente demanda verbal y conceder un término de Cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación de este proveído por estado a la parte actora, para subsanarla so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

Estado 9 de Julio 2021.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


